
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL No. 110013103014202000235 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandadas: Esley Carolina Sánchez García y otra 

 
 

En virtud de lo solicitado por la apoderada de la parte actora con facultad de 

recibir, este Despacho con apoyo en lo previsto en el artículo 461 del C.G.P. DISPONE: 

 

PRIMERO: La TERMINACIÓN del proceso para EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL 

instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ESLEY CAROLINA SÁNCHEZ GARCÍA y 

YINETH ALEJANDRA SÁNCHEZ GARCÍA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas y practicadas para el 

presente asunto. Ofíciese a quién corresponda. Secretaría en caso de que exista embargo 

de remanentes o requerimientos de la DIAN, proceda conforme lo establecido en el 

artículo 466 ibídem. y el Estatuto Tributario. 

TERCERO: Se aclara que los títulos base de la acción continúan vigentes. 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 

Civil 14 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

4d8bc7d11a05009dccaa93a6b0690d1e6f56ab4914105e699f1f006790c23191 

Documento generado en 13/08/2021 11:28:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


